
VISTO: 

FACULTAD 

DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS U Univarsid;:~d 
Nacional 
de Córdoba 

13° Ord. 
EXP-UNC: 0002876/2016 

El pedido de reconsideración de la Resolución de Equivalencias 
formulado por el estudiante Héctor José Meinardi (DNI N° 38.019.155); 

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Decana! No 293/2016, esta 

Facultad se expidió sobre las equivalencias oportunamente solicitadas; 
Que ha informado la señora Profesora de la materia 

correspondiente; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RE S U EL VE: 

Art. 1°.- Otorgar al estudiante Héctor José Meinardi (DNI N° 38.019.155) 
equivalencia parcial en la materia Matemática 11, debiendo rendir examen de la 
Unidad N° 7 (Funciones de dos variables) del programa vigente. 

Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A CINCO OlAS DEL MES DE 
SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
rv 

Secretario Téc co 
Facultad de Cie nclas E nómicas 

RESOLUCIÓN 

DECANO 
Facultad de Cl~n.:: las Ecollómlcas 


